
I MUMCIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA. 12 de Octubre 2021.-

DECRETO N' 2560 O

Vistos

a) Dto. Alcaldicio N' 2496 06.10.2021 que autoriza cometido fl¡ncionario a don
EDGARGO VALDERRAMA ALARCON po¡ el dia 07 Octubre 2021 a la comuna de Sanúago viajando en bus dia 06.10.2021 en tarde, para
cubrú agenda de Reuniones del Sr. Alcalde en SUBDERI (dia0'l.10.2021a las 08:30hrs.),v Tesoroia Genenlde la República (dia07.10.2021
alas ll:00h¡s); regresandoeldia 08.10.2021 er bus en la mañana;

b) Certificado dc fecha 12 de octubre 2021 de don EDGARDO VALDERRAMA
ALARCON en que informa que el retomo dcsde Sa[tiago lo realizo el dia 08.10.2021 d€ forma diurna (en Bus), con el objeto de salvaguardar el
equipami€nto tecnico (cámaras fotogáficas y de video profesionales) dcl Municipio, los cuales ñreron utilizados para cubrir las actividades del
Sr. Alcalde el dia 07.10.2021;

c) l,o disruesto etr el Aft. 75' 1' siguientes dc la Ley N' 18.883 Est¿tuto
Admi¡istsativo para funcionarios municipales.

d) DFL N' 262 & de 1977 &l Ministerio de H¡cienda que Aprueba Reglamento de
Viáticos en Territorio Nacional;

e) Resolución N'323 det 23.05.2013, dc Contraloría Ceneral de la República, que ñja
registro elerhónico de D€cretos Alcaldicios, relativos a las mat€rias de personal que indica.

f) Resolucién N' t8 del 30.03.2017 de Contralor¡a General de la República, que fija
normas sobre tramitació¡ erl line¿ de Dscretos y Resoluciones relaúvos a la matsria de psrsonal que indica:

g) Resolución No 6 del 29.03.2019 de Cqltsalod¡ General d€ la República, que ñja
normas sobre exención de hitnite de Toma de Raán, de las mat€rias de personal que se indican;

Actos de los Gganos de la Administsación der Est'do. 
h) Ley N' 19'88o' sobre bases de los procedimiento§ Administrativos que rigen los

D D. F. L. N' l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el 26.07.06, que
fija texio refundido 18.695.-

Consider¿ndo

l.- Que el funcionario Edgardo Valdenama Atarcon, viaja a Santiago con el
cometido de cubr las actividades del Alcalde, en reuniones y debe velar por salvaguardar el equipamiento tecnico como son Cámara
Fotogrifica y de video profesionales, de propiedad municipal, raán por [o cual elige viajar de día para minimizar posibilidades de asaltos y otros
tipos de siniestros.

Y, en uso de lo dispucslo etr el AÍ. 12' y las facrrltadcs que me conñe¡e el A¡t. 63"
todos de la Ley no 18.695, O¡gánica Constitucio¡al dc Mu¡icipalidades.

DECRETO:

l.- Complcmentase el Cometido funcionario de don EDGARDO ALEJANDRO
VALDERRAMA ALARCON,   Profesional, Gr¡do l2o EMR §uplente, autorizaodo su regeso düratrte la mañana del dia
08. t0.2021 de acuerdo a lo indicado en el considerando del presetrle Decr€to.-

2.- Por tal motivo otorgase Viatico Parcial equivalerte al 40% por el 08.10.2021.-

3.- Conuniquese a la Di¡ecció¡ de Administsación y Finanzas pffa la cancelación del
beflefi cio correspondignte. -

4.- I-os gastos que demsnde el prssente Decreto serán con cargo item 215-21-03-005-
000 "Suplencias y Reemplazos" del Presupuesto municipal vige¡le.
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